
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  
MEDIDA DE PROTECCIÓN  

Rad. 1100131-10-027-2020-00415  
  

Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020).  

  

ADMÍTASE el recurso de apelación propuesto por YESID FERNANDO MORA 

MEDINA contra el numeral tercero de la decisión de 11 de agosto de 2020 
adoptada por la Comisaría Séptima de Familia Bosa II de Bogotá, dentro del 

trámite de medida de protección No. 522/2017. Secretaría comunique por el 

medio más expedito a las partes el contenido de la presente providencia.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

  
  

 

 

  
 

 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __109_ FECHA __11/NOVIEMBRE/2020___ 

 

____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 

 


